
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PLUNO S.A. celebrada el 2 de Marzo de 2015. 
En la ciudad de Guayaquil, los dos días del mes de marzo de dos mil quines, las diez 
horas reinta minutos, en la oficina de la compañía, ubicada en el Centro CornercialAltan 
Boja plso 1 ofcian 105 se reúnen los accionistas de la compañía PLUNO S A, a saber 
Antonio Xavier Bejarano Trujil, propietario de 798 acciones y, Juan Sebastián 
Bejarano Baquerzo propietario de 2 acciones tepresentado en este acto por la 
apoderada señora Detsy Rodriguez Garcia segun cata poder que presenta para el afecto. 
“Tacas las acciones son oras, nominativas, de un valor de un dólar de las Estados 
Unidos de América cada una. 
Por encontrarse presente los acuoristas que representan la totalidad del capital suscrito 
de la compañía que es de Ochocientos dolares de los Estados Unidos de Amena, en uso 
de la facultad que les concede el aruculo 238 de la Ley de Compañas, resuelven por 
únarimidad consttrse en Junta General Ordinaria y Universal para tratar sobre lo 
guiente. 
1- Conocer el informe del Administrador de la compañía correspondiente al ejercido 
económico del año 2013 y citar la resolucion corespondiente. 
2-- Conocer el Informe del Comisario corresponciente al ejeraco económico del año 
2014 y dictar l resolucion correspondiente, 
3.- Conocer y resolver sobre los estados financieros correspondientes al ejercido 
económico del año 2014, y 
4.- Conocer y resciver sobre la propuesta de distribución de utilidades 
Preside la sesión el presidente dela compañí Ing. Antonio Bejarano Til y actúa enla 
secretaría en forma Ad-Hoc la señora Desy Rodriguez El presidente de a sesión dispone 
que gar secretana se elabore la Ista de asstentes y comprobado que se encuentra 
reunido el quorum legal, deciara instalada la sesion de la Junta General Orcinaria y 
"Universal de PLUNO S.A, y dispone que para tatar el primer punto del orden del día 
acordado, por secretaía se de lectura al nforme del Adminstrador de la compaña 
correspondiente al ejercido económico del año 2013. Una vez concuida la lectura del 
documento, la señora Delsy Rodriguez apoderada del accionista Juan Sebestan Bejarano 
'mecona que se apruebe el referido informe. La Junta General de Accionistas, luego delas 
elteraciones del caso, por unanimidad resolvió aoraber el informe del Administrador de 
la compañía corespondiente al ejercido económico del año 2014, 
Acto seguido, se pasa a conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del día, para 
lo cual el presidente dela sesión dispone que por secretana_ se de lectura al informe del 
Comisario correspondiente al ejeriio económico del aña 2014 Una vez concluida la 
jectura dl documento, la apoderada cel accionista Juan Sebastián Bejarano, señora Dessy 
Rodriguez mociona que se apruebe el referido informe. La Junta General de Accoritas, 
luego de las dellberacones del caso, Gor unanimidad resoivió aprobar el infomre del 
Comisario dela compañía correspondientes ejercido económico del año 2014.



A continuación el presidente dela sesión dispone que se pase a tratar el tercer punto del 
orden del día, esto es, conocer y resolve sobre los estados financieros conespondientes al 

ejercicio económico del año 2014, luego de los análisis y consultas pertinentes, el 
Accionista Antonio Bejarano Trafo toma la paíabra y mociona que ésos sean aprobados. 
Adarando que, por ser administrador de la compañía se encuentra legalmente impeddo 
de votar en este punto. Con esta aclaración, la junta general de Accionistas, luego de las 
delberaciones del caso, resuelve aprobar los Estados Financieros de Pluno SA 
correspondentes al ejerico económico del ño 2014. 
Finalmente, el Presidente dispone que se pase 3 tratar e cuarto y limo punto del orden 

del día, esto es, conocer y resolver sobre la propuesta de distribucion de utldades, y 
olcta que por secretaría se de lectura ala propuesta del administrador en este sentido, 
Concuiéa la lectura, mantiene la palabra, el accionista Antonio Bejarano y mociona que la 

propuesta ses aceptada de tal forma que las utilidades no sean distribuidas sino que se 
mantenga en la cuenta "utlidades retenidas”. La Junta general de Accionistas, luego de 
Varas deliberaciones, por unanimidad resolvió aceptar la propuesta planteada por e 
administrador y que las utades correspondientes al ejerico económico de este año se 

mantengan en la cuenta "utlidades reteriéas” hasta una próximo resolución. 
No habiendo más asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un receso para la 
elaboración de la presente acta, l2 misma que, una vez reinstala la Junta, cuendo son. 
las 11130 es leída y aprobada por unanimidad, sín modificación alguna, suscbiéndala 
odos y cada uno de los socios concuentes, Junto con la Presidente de la sesión y 
Secretario que cerca. Con fovsel se da por terminada la sesión cuando son las 11140. 

Al asia 
Delay Rodriguez Garcia 

   
Apoderada Juan Sebastián Bejarano. 

  


